
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas característica técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-43.790/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De caja empalme a poste conversión.
Final de la misma: Nueva E. T. 330, «Turó».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 330 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 6/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2317 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de lá 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—12.823-C.

18850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios» en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas 'princpales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-43.796/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. de E. T. 77 a E. T. «Plaza Calvo 

Sotelo».
Final de la misma- Nueva E. T. «C/. Rosellón».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 60 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2(3 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las ccndicones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—I2.822-C.

18851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por lo, que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a les efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-43.770/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste de conversión, línea a E. T. 372, 

«Harry Walker».
Final de la mistma: Nueva E. T. «Los Fondos III».
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud: 35 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricasi 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de-la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—12.821-C.

18852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar 
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 

que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
d Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-43.777/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E. T. 84 a E. T. 225.
Final de la misma: Nueva E. T. 218, «Estadio».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio-. U KV.
Longitud: 100 metros de tendido subterráneo.
Conductor-. Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966,, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939,  y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de juriio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—12.820-C.

18853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-43.789/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea Poste de conversión número 4, línea a 

E. T. 266, «Pía de Paláu».
Final de la misma: Poste de conversión número 10, línea a 

E. T. 266, «Pía .de Paláu».
Término municipal a que afecta: San Celoní.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 270 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/196*6, de 20 de!octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/19§7, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los. efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1S66, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa' Paláu.—12.818-C.


